
 

EVALUACIÓN DEL ESTUDIANTE 

El sistema de Evaluación en nuestra institución en los tres niveles educativos, está basado en las 

disposiciones emanadas en el currículo nacional y las  Orientaciones para la evaluación formativa 

de las competencias en el aula. 

 La evaluación cumple un papel no solo para certificar qué sabe un estudiante, sino también para 

impulsar la mejora de los resultados educativos y de la práctica docente.  

¿Qué se evalúa? 

 Desde un enfoque formativo, se evalúan las competencias, es decir, los niveles cada vez más 

complejos de uso pertinente y combinado de las capacidades, tomando como referente los 

estándares de aprendizaje porque describen el desarrollo de una competencia y definen qué se 

espera logren todos los estudiantes al finalizar un ciclo en la Educación Básica. 

 En ese sentido, los estándares de aprendizaje constituyen criterios precisos y comunes para 

comunicar no solo si se ha alcanzado el estándar, sino para señalar cuán lejos o cerca está cada 

estudiante de alcanzarlo.  

¿Para qué se evalúa?  

Los principales propósitos de la evaluación formativa son:  

A nivel de estudiante:  

•     Lograr que los estudiantes sean más autónomos en su aprendizaje al tomar conciencia de 

sus dificultades, necesidades y fortalezas.  

•  Aumentar la confianza de los estudiantes para asumir desafíos, errores, comunicar lo que 

hacen, lo que saben y lo que no. 

 A nivel de docente:  

• Atender a la diversidad de necesidades de aprendizaje de los estudiantes brindando 

oportunidades diferenciadas en función de los niveles alcanzados por cada uno, a fin de 

acortar brechas y evitar el rezago, la deserción o la exclusión. 

• Aplicamos la evaluación del el 5x5, que consiste en comprobar diariamente los aciertos y/o 

desaciertos del aprendizaje mediante la participación progresiva de 5 estudiantes cuya 

intervención se califica y anota en el registro auxiliar de evaluación  

•   Retroalimentar permanentemente la enseñanza en función de las diferentes necesidades de 

los estudiantes. Esto supone modificar las prácticas de enseñanza para hacerlas más efectivas 

y eficientes, usar una amplia variedad de métodos y formas de enseñar con miras al 

desarrollo y logro de las competencias. 

 ¿Cómo se usa la calificación con fines de promoción? 

 • La calificación con fines de promoción se realiza por periodo de aprendizaje: mensual, 

bimestral y anual)  

•   Establece conclusiones descriptivas del nivel de aprendizaje alcanzado por el estudiante, en 

función de la evidencia recogida en el período a evaluar; así como se asocian estas 

conclusiones con la escala de calificación (AD, A, B o C) para obtener un calificativo.  

La escala de calificación común en los tres niveles de la Educación Básica es la siguiente: 

 



AD Logro Destacado 

Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto a la 

competencia. Esto quiere decir que demuestra aprendizajes que van más allá del nivel 

esperado. 

A Logro Esperado 

Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la competencia, 

demostrando manejo satisfactorio en todas las tareas propuestas y en el tiempo 

programado. 

B En Proceso 

Cuando el estudiante está próximo o cerca del nivel esperado respecto a la competencia, 

para lo cual requiere acompañamiento durante un tiempo razonable para lograrlo. 

C En Inicio 

Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia de acuerdo al 

nivel esperado. Evidencia con frecuencia dificultades en el desarrollo de las tareas, por 

lo que necesita mayor tiempo de acompañamiento e intervención del docente. 

La información a los padres de familia sobre el avance académico de su menor hijo(a), es en 

forma permanente a través de la entrevista, comunicación escrita por el Journal (agenda 

escolar), por el WhatsApp, entrega de reporte mensual y boleta bimestral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONTROL DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO 

El control de asistencia del alumnado en general se ejerce diariamente, con la presentación de 

cada alumno con su Journal en la puerta de ingreso de cada uno de los niveles educativos, 

control  que está a cargo del personal auxiliar . 

Una vez que ingresan los  estudiantes a sus aulas, cada docente  de aula y/o tutor académico 

controla la asistencia  con la nómina interna de cada grado y sección, asistencia que es  

reportada  al asistente de la coordinación,   a fin de que genere el reporte de control de los 

estudiantes  de los tres niveles educativos, y este a su vez reporta  a administración, si se diera 

el caso de 2 o más inasistencias  de algunos alumnos, el personal llamará por teléfono al 

domicilio del  estudiante para averiguar el motivo de insistencia. 

Si el alumnos acumulan 5 o más tardanzas consecutivas   o no, previamente de conocimiento 

del padre o apoderado mediante la comunicación escrita en el journal y/o  llamada de atención, 

en cumplimiento del reglamento Interno, será suspendido por un día.  

Dichos controles de constan en el parte diario de asistencia de cada grado y sección.  

El control de asistencia del docente, está a cargo del personal de administración, las tardanzas 

están sujetas a descuento en aplicación al reglamento interno de la institución. 

Se adjunta el horario de asistencia del personal en general. 

 


